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MINISTERIO 
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES 

 
 
 

 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Nº EXPEDIENTE: 00001- 00097916 

FECHA: 18 de noviembre de 2024 

NOMBRE:  

DNI:  
 

CORREO ELECTRÓNICO:  
 

Le agradecemos que se ponga en contacto el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades para ejercer su 
derecho de acceso a la información pública, consistente en: 

 

SOLICITUD 

Asunto: Publicidad Institucional 2023 

Información que solicita: 

Estimado MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES  
  
En virtud de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, les solicito la 
siguiente información:  
Contexto: Hace años que ya solicité esta información y se me dio acceso, en el expediente número 00001-S- 
00082463. Ahora vuelvo a hacer la misma solicitud para actualizar el contenido porque ya han pasado dos 
años.  
Aquí expongo algunos ejemplos de la más de decena de expedientes donde se ha dado acceso a esta 
información: (00001-00082461 / Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital); (001-082479 / 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana); (00001-00082478 / Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico); (00001-00082460 / Ministerio de Agricultura); (001-082474 / Ministerio de 
Justicia); (001-082465 / Ministerio de Cultura y Deporte); (00001-00082478 / Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo); (001-082467 / Ministerio de Defensa); (00001-00082471 / Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones); (001-082477 / Ministerio de Trabajo y Economía Social)  
  
Teniendo en cuenta este contexto, les solicito lo siguiente:  
Quisiera obtener un listado detallado de las inversiones realizadas en campañas institucionales, especificando 
todos los medios de comunicación o grupos mediáticos que han recibido estos fondos, desde 2019 hasta la 
fecha de esta solicitud.  
Solicito que la información incluya el monto recibido por cada medio o grupo mediático, con la fecha de cada 
transacción, desglosada de forma independiente por medio y por año.  
Además, pido que se indique si el importe reflejado es bruto o neto. La presentación de la información debería  
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TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD 

1. El cómputo del plazo para resolver se inicia el día 26 de noviembre de 2024, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

El plazo fue ampliado por un mes más, notificándose esta circunstancia al solicitante el 18 de diciembre 
de 2024 . 

2. En fecha 17 de enero, se abre trámite de alegaciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
19.3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, comunicándose esta circunstancia al solicitante en la misma fecha. 

3. En fecha 28 de enero de 2025 la entidad PENTAPRIXMA DESING, S.L.U., presenta alegaciones contra la 
concesión del acceso a la información. 

4. En fecha 11 de febrero de 2025 la entidad UNIDAD EDITORIAL, S.A, presenta alegaciones, si bien en las 
mismas no se declara oposición la concesión del acceso a la información, sino mera indicación de los 
trabajos realizados para este ministerio. 
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MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES 

seguir el siguiente formato: fecha (día/mes/año), medio/grupo mediático, motivo del ingreso, monto 
ingresado y si es bruto o neto.  
Jurisprudencia: Tal y como se pronunció el Consejo de Transparencia sobre el expediente 001-071185, indicó 
que el acceso a este tipo de información “tiene un indudable interés público y entronca directamente con los 
fines de rendición de cuentas y control ciudadano de las actuaciones de los poderes públicos a los que sirve la 
legislación de transparencia”.  
En esta ocasión, añade que “revelar el destino concreto de los gastos en publicidad institucional y anuncios 
oficiales realizados por una administración con cargo a sus presupuestos es una parte de las obligaciones de 
transparencia de las instituciones”. Todo ello para posibilitar que la ciudadanía pueda conocer “cómo se 
manejan los fondos públicos y someter a escrutinio la acción de los responsables públicos”.  
Recuerdo que las personalidades jurídicas no están protegidas por el derecho a la privacidad.  
En caso de que la información no se encuentre tal y como la demando, solicito que se me entregue tal y como 
consta en los registros públicos, para evitar así cualquier acción previa de reelaboración. Recuerdo también el 
derecho de acceso de forma parcial. En el caso de que no se me entregue parte de lo solicitado o se deniegue, 
no es óbice para no entregar el resto de lo pedido.  
Se trata de información de indudable interés público porque permite someter a escrutinio la acción de este 
organismo público, tan clave en nuestra democracia. Mi solicitud como es obvio, por lo tanto, sí entronca con 
la Ley de Transparencia y está completamente justificada con la finalidad de esta.  
Así, sobre esta solicitud prevalecen límites para denegar lo solicitado. Les agradecería si pudieran remitir la 
información en un formato accesible tipo base de datos (.csv .xls o .xlsx.). Les recuerdo que disponen de un 
plazo máximo de un mes para remitir dicha información.  
También recuerdo mi derecho de reclamación ante Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, en caso de no 
estar de acuerdo con la información recibida. 
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RESOLUCIÓN | CONCESIÓN PARCIAL DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Una vez analizada su solicitud así como las alegaciones presentadas por los terceros afectados, la 
Subsecretaría del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades resuelve conceder parcialmente el 
acceso a la información solicitada e indica lo siguiente: 

Se acompaña a la presente resolución anexo en formato Excel con la información que obra en su poder, 
omitiendo la información relativa a la entidad PENTAPRIXMA DESING, S.L.U, al entender, en atención a las 
alegaciones presentadas, que la concesión del acceso a la información relativa a esta entidad pudiera 
suponer un perjuicio a los intereses económicos y comerciales de la misma. 

Se aclara igualmente que en aquellas campañas en las que se indica “No procede” en las columna D 
(Medio) y F (Cantidad Económica recibida por cada medio/grupo), indican o que el trabajo realizado no fue 
el de compra de medios, sino creatividad o similares, o bien, que el adjudicatario utilizó medios de su propio 
grupo, siendo de acceso público el importe adjudicado a cada empresa adjudicataria, pudiendo consultarse 
dicha información en el siguiente enlace web: 

https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/cpci/paginas/planeseinformes.aspx 

 
MOTIVACIÓN 

1º. El artículo 14.1.h) señala: “El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información 
suponga un perjuicio para: (…) Los intereses económicos y comerciales (…)” 

2º. En aplicación de lo establecido en dicho precepto, tras la atenta lectura de los motivos alegados por la 
entidad PENTAPRIXMA DESING, S.L.U, se entiende aplicable a este caso la denegación del acceso a la 
información por perjudicar sus intereses económicos y comerciales. 

 
De acuerdo con el art.15.5 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, le 
recordamos que la normativa vigente en materia de protección de datos (Ley Orgánica 3/2018 y Reglamento 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo) es aplicable al tratamiento de los datos personales que contiene la presente resolución. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
o bien recurso contencioso administrativo: 

- De forma previa y potestativa, podrá interponer, en el plazo de un mes, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, conforme con lo recogido por el art.24 de la Ley 19/2013. 

- En el plazo de dos meses, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia Madrid de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998 y en la Ley 39/2015. 

En ambos casos, el plazo para interponer recurso o reclamación se computará a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución. 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES 

P.D (artículo 25.3.d)Orden CNU/670/2024, de 25 de junio, sobre delegación de competencias 

Ignacio Hermoso Contreras 
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